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HISTORIA DE LA PROVINCIA DE HUELVA 

Las "enfermedades de la mina" 
fueron muy importantes en el siglo 
pasado en la provincia de Huelva 

Trabajos en el interior de la mina 

785 m 

• • 
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MANUEL MORA Rurz 
Feo JAVIER GARC:íA D ELGADo 

"He visto borrachos, sentados en la 

puerta de la taberna, bebiendo 

ante una mesita de madera y gritando 

con el vaso en alto: 

¡ A tu salud, Morbo ¡ 
Y el Morbo, en reconocimiento, acudía 

y los dejaba muertos sobre la mesa" 

( Chateaubriand: Memorias de 

ultratumba, cfr. González Núñez, 1989). 

• 
~i:I.MóNTE 



!1) 786 

Vieja fotografía de trabajos.,mineros en Huelva 

1 denominado siglo de la burguesía se abre y cie­
rra con grandes revoluciones que se han conver­
tido para los historiadores en hitos decisivos de 
definición. La guerra de la independencia ameri­
cana y la revolución francesa ponen fin al Anti­

..., __ guo Régimen a la vez que consolidan el libera­
lismo política, social, filosófica y económicamente. Del mismo 
modo, la revolución de 1917 constituye una nueva mudanza 
histórica con otros hitos y protagonistas sobre los que se cimenta 
directamente nuestra sociedad actual. Y entre ambos eventos un 
siglo XIX que arranca en el XVIII y se adentra en el XX como 
un periodo condicionado en busca de una definición que no 
alcanza el acuerdo ni en sus límites. 

La radical transformación de los sistemas de producción de 
la revolución industrial, el desarrollo de los transportes, el colo­
nialismo, el auge de la burguesía y la aparición del proletariado, 
las oleadas revolucionarias, los movimientos culturales del ro­
manticismo y el positivismo son fenómenos de este siglo. Sus 
consecuencias sobre los hábitos de vida y su impacto sobre la 
población en general no fueron banales, más al contrario, pro­
dujeron una sociedad en crisis permanente, en movimiento, un 
mundo trastornado sujeto a cambios veloces y continuos. 

LA CRISIS DEL SIGlO XIX 

La aceleración de los tiempos no tardará, en el transcurso del 
siglo, en trasladarse de los grandes cambios a la vida cotidiana. 
La enfermedad y la muerte en la sociedad española del momento 
nos ofrecen un buen ejemplo de ello. De la fiebre amarilla al có­
lera pasando por las viruelas, otra vez el cólera en tres ocasiones 
más, tuberculosis, tifus, difteria ... y cerrando el siglo, en 1918, 
la gripe, la última gran epidemia de grandes proporciones de la 
historia de España. 

NUEVOS Y VIEJOS MÉTODOS 

La mortalidad decimonónica se caracteriza fundamental­
mente por la presencia y frecuencia de dos grandes grupos de 
afecciones: las denominadas enfermedades sociales y las infec­
ciosas o infecto-contagiosas. La auténtica "novedad" estriba en 
las primeras surgidas de las nuevas condiciones sociales de la re­
volución industrial y su modelo productivista -alcoholismo, 
desnutrición, enfermedades del trabajo, tuberculosis pulmonar, 
etcétera-, de buen reflejo en nuestra provincia en las "enferme­
dades de la mina". Su importancia, al igual que los cambios tec­
nológicos, aumenta conforme avanzamos al final de siglo. 

El segundo gran grupo, todo un abanico de clásicos de la de­
mografía y la historia de la medicina, sin constituir novedad y 
muy a pesar de disminuir notablemente su virulencia con el 
tiempo, persiste también merced a esas nuevas condiciones so­
ciales. Es evidente que el aumento de la población urbana, el ha­
cinamiento en barrios obreros y marginales, la rapidez de los 
transportes y otras condiciones menores favorecieron el avance 
y la rapidez en la difusión de las infecciones, así como su alcance. 
Por el contrario, los avances de la medicina aún siendo notables 
e importantes, no fueron parejos a las nuevas demandas socia­
les. Contribuirían escasamente a su erradicación, aunque servi­
rían a la apremiante necesidad de concienciación sobre los pro­
blemas de salud y su incidencia sobre las clases sociales menos 
favorecidas. Es la época de las Juntas Locales de Sanidad, nor­
malmente asistidas por facultativos, y la adopción de medidas 
sanitarias a escala provincial o regional, lo que contribuyó enor­
memente a la difusión de teorías y medidas preventivas e higié­
nicas que suponen un principio activo de lucha contra la en­
fermedad independientemente de su efectividad. 

Desde nuestro punto de vista ésta es la gran aportación del 
siglo XIX. La peste moderna designa un gran número de enfer­
medades contagiosas cuyos síntomas y descripción casi ni inte­
resan. El mal se interpreta como un castigo de Dios al género 
humano contra lo que sólo cabe resignarse y esperar. No hay lu­
gar a relaciones de causa efecto y la lucha se dirige a evitarla o 
mitigarla: acopio de alimentos y medicinas, cierre de las salidas 
y calles de la población, guardas de salud, aislamiento de los afec­
tados y eliminación de cadáveres, ropa y utensilios en contacto 
con ellos y poco más. "La mejor medicina contra la peste es huir 
de ella': como dirá Dafoe (1722; 232) recogiendo el sentir de 
sus contemporáneos y en cierta medida el de las autoridades. 

En el siglo XX estas medidas se reiteran, pero también se pro­
ducen cambios. Las actitudes cerradas del pasado dan paso a una 
mayor información. En ocasiones son los propios municipios 
afectados los que informan a los pueblos circunvecinos del pren­
dimiento de la enfermedad, se suspenden las reuniones y actos 
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públicos, se trasladan los cementerios, se toman medidas de hi­
giene pública, de saneamiento urbano y, sobre todo, se acude a 
medidas profilácticas de fumigación y de búsqueda de agentes 
contrainfecciosos. De los cañonazos y las fumigaciones de vi­
nagre, azufre y plantas aromáticas se pasa en los primeros mo­
mentos al ácido acético, el ácido clorhídrico, el ácido nítrico, el 
gas sulfuroso y otros que, aunque desechados posteriormente 
por ineficaces, sirvieron para establecer las prácticas médicas que 
condujeron directamente a la investigación de los agentes pató­
genos. 

El XIX será ~ambién un siglo de grandes descubrimientos 
médicos. Los resultados tardarán en llegar, la mayoría no se ha­
rán efectivos hasta pleno siglo XX, pero las bases se asentaron 
sólidas y prepararon los avances de nuestro tiempo. Aunque se 
reconoce poca efectividad a la medicina y se niegan mejoras en 
la mortalidad decimonónica (Nada!, 1986), lo cierto es que se 
produce un cierto declive de las enfermedades infecciosas, bien 
por esta causa, bien por la pérdida de virulencia o por ciertas 
mejoras medioambientales tales como un nivel de vida superior 
o los progresos higiénicos (Nada!, 1986). 

En nuestro país persisten las elevadas tasas de mortalidad or­
dinaria y es innegable, en el estado actual de nuestros conoci­
mientos, que también las extraordinarias, provocadas por las cri­
sis de carácter epidémico y las crisis de subsistencias y sus deri­
vaciones. Sin embargo, en todo ello hay algo novedoso que de­
nota cambios en la estructura que no sólo se reducen al creci­
miento de la población, por otro lado su máximo exponente, 
sino que van más allá. En conjunto, los factores anteriores si no 
pudieron provocar la erradicación de la mortalidad extraordi-

Marismas, zonas tradicionales, de infec­
ciones y epidemias 
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naria, coadyuvaron a su menor virulencia y contribuyeron a la 
disminución de la mortalidad ordinaria. Los pequeños avances 
médico-sanitarios, higiénicos y alimentarios se tradujeron en 
una ganancia palpable de efectivos que, aunque adoleciendo de 
un ritmo de crecimiento menor a la media europea, produjo un 
crecimiento neto en España de ocho millones de almas en cien 
años. 

DE lA FIEBRE AMAR1LLA A lA GRIPE 

No parece probable que los grandes avances del siglo tuvie­
ran repercusiones en la ruralizada sociedad onubense de princi­
pios del siglo decimonoveno. El alcance y el impacto de las cri­
sis demográficas continúan siendo una asignatura pendiente de 
la historiografía onubense, aunque algo se está haciendo al res­
pecto. 

Los primeros avisos de crisis se datan en el propio 1800. En 
septiembre de este año la fiebre amarilla de procedencia gadi­
tana hace acto de presencia en Huelva y Ayamonte, causando 
amplios estragos en la población al conjugarse con la falta de ali­
mentos. En esta última localidad, sólo en la parroquia de las An­
gustias, provocó un alza espectacular de las defunciones entre 
los meses de octubre y noviembre que multiplicaron por tres los 
índices normales hasta el punto que a finales del primer mes 'Ja 
no hay sitio para la sepultura de caddveres en el campo santo" (Sán­
chez Lora, 1987; 255). El paso de la enfermedad se documenta 
en el Condado en Lucena en 1801 (Mora, 1999) y en Paterna 
del Campo en 1804 (Nada!! 1986; 116), pero los datos son di­
vergentes. Mientras en el primer municipio sólo produjo un alza 
secundaria de las defunciones, en el segundo arrastró casi un 1 O 

Iglesia de San Bartolo­
mé, Paterna del Campo. 
En este municipio la fie­

bre amarilla se llevó al 
1 O % de la población 
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Playa de la Redondela en Isla Cristina, donde apareció el hambre en el primer tercio del siglo pasado 

por ciento de la población, nada menos que 117 defunciones 
sobre una población estimada de 1.140 almas (Nadal, 1986). 
Por el contrario, en otros municipios comarcanos próximos, 
como Beas y Bonares (A.P.B. y A.P.BO.), no se documenta su 
paso y, si éste se produjo, desde luego no tuvo las mismas con­
secuenCias. 

No terminan aquí los problemas. La terrible hambruna de 
1803-5 vino acompañada del tifus y entre 1815 y 1818 de la es­
carlatina en diversas zonas de nuestra geografía. Sin embargo, 
nada parecido a lo que estaba por llegar. El cólera, la estrella de 
la mortalidad decimonónica, aparece en Huelva en la década de 
los treinta precedido, como. es habitual, por el hambre. 

En la Costa la mala temporada pesquera de 1831 provocó la 
ruina de muchas compañías y la ausencia de pesca y salazones 
en la campaña de 1832. El hambre se apoderó de Ayamonte e 
Isla Cristina y las consecuencias no se hicieron esperar (Mora, 
1998; 30 y 31). En julio de 1833 se establece el primer cordón 
sanitario enAyamonte, incomunicándolo con el resto de los mu­
nicipios comarcanos. En agosto el Ayuntamiento aún posee áni­
mos para acusar la benignidad de la enfermedad al tiempo que 
manifiesta "que acometidas mds de 300 personas sólo han fallecido 
22 de ellas por su rigor" (Sánchez Lora, 1987; 263). Tan sólo un 
mes después, la parroquia de las Angustias, -de la otra no exis­
ten datos-, registrará 204 defunciones devolviendo al cabildo a 
la cruda realidad. 

En La Higuerita la situación fue parecida. Los 130 muertos 
registrados por la enfermedad van parejos a su población -1.864 
habitantes en época de Madoz-, pero no deben presuponer un 
impacto menor a tenor del cuantioso donativo de la Regente 
María Cristina para superar los problemas de la enfermedad. 
Desde 1833, en agradecimiento a la dádiva, cambiará su nom­
bre por el de Isla Cristina. 

En Huelva a principios de agosto se registran algunos ataca­
dos. El día 23 se decreta por la autoridad militar el estableci­
miento de un cordón sanitario en su derredor y se prohíbe la na­
vegación de barcos por las rías del Tinto y el Odiel (Gozálvez, 
1983; 182). Las 408 bajas declaradas en un interrogatorio pos­
terior del Gobierno Civil (Gozálvez, 1983) parece que pecan de 
optimistas, aunque también se dieron casos de escasa inciden­
cia. 

El morbo se paseará también por Beas, y probablemente Lu­
cena y Bonares, pero las consecuencias serán distintas. En la pri­
mera localidad el primer afectado --el24 de septiembre de 1834-­
no fue un hombre delAlosno como sostiene Becerril (1998; 23), 
sino un vecino de Trigueros cuyo nombre se desconocía y fue 
enterrado rápidamente (A.P.B., Defunciones, Libro 11). Sin em­
bargo, según el Archivo Parroquial, sólo hubo dos defunciones 
más por esta enfermedad y ese año registra 24 óbitos y 16 el año 
siguiente, lo que cuadra poco con un planteamiento de crisis. 
En Lucena del Puerto, en 1833, el cabildo se manifiesta "no sólo 
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sercados (sic) de la destructora enfermedad del cólera morbo que 
tantos extragos, como es notorio, a causado a todos los reinos y pro­
vincias donde sea (sic) presentado, sino es que lo tenemos tan in­
mediato que sólo por la providencia divina podría libarse este ve­
cindariodella"(A.M.L.P. Capitulares, cabildo 1833, septiembre, 
5). Sin embargo, los libros parroquiales no informan de sobre­
mortalidad alguna y aunque en este periodo no registran pár­
vulos y constatamos la probabilidad alta de ocultación de casos 
aislados, su paso no revistió gravedad alguna. En Bonares las 93 
defunciones declaradas de 1833, situadas por encima de la me­
dia, contrastan con las 139 de 1831. El hambre y el tifus ma­
taron más que el cólera en las dos poblaciones (Mora, 1999), 
pudiéndose afirmar que su paso fue benigno y en todo caso ca­
rente de la letalidad de las grandes concentraciones urbanas o 
semi urbanas. En este sentido viene al caso la afirmación de Da­
foe para la peste, que bien sirve para cualquier manifestación de 
carácter epidémico: 'es como un gran incendio; si en el lugar donde 
brota hay únicamente unas pocas casas contiguas, sólo pueden que­
mar unas pocas casas; o si comienza en una casa aislada, o como las 
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llamamos, en una casa solitaria, sólo puede quemar esa casa solita­
ria en la que se origina. Más si se inicia en una ciudad o villa den­
samente edificada y consigue tomar cuerpo, allí su voracidad se in­
crementa; devasta toda la ciudad y consume cuanto se pone a su al­
cance .... " (Dafoe, 1722; 232). 

La viruela no tiene en el siglo XIX rasgos pandémicos por­
que no posee carácter universal, ni afecta a toda la población. 
Donde se presenta, ataca con virulencia a la infancia -de O a 15 
años- y dentro de ella al grupo de menores de 5 con los que se 
ceba espacialmente. Este hecho, unido a la falta de conjunción 
de otros factores para su desarrollo como el hambre, provoca la 
práctica ausencia de referencias documentales en los cabildos y 
en los archivos municipales. Por el contrario, abundan las ma­
nifestaciones en la literatura médica y de su importancia dan fe 
los archivos parroquiales. Por todo ello, más que a otras enfer­
medades, el apelativo que le cabe es el de "asesina silenciosa': 
No era ésta una enfermedad desconocida, ni nueva. La litera­
tura médica ha pretendido documentar su expansión desde la 
Grecia clásica hasta los finales del siglo XVIII donde resurge con 

El cólera se paseó, entre otras poblaciones, por Beas 
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fuerza en todo el viejo continente. A estas alturas, la práctica de 
la "vacunación" o autoinoculación del virus de un afectado con 
una aguja o alfiler se ha extendido por toda Europa y con resul­
tados satisfactorios. En 1828 la Real Sociedad Económica de 
Amigos del País de Sevilla se ofreció para vacunar gratuitamente 
a los niños del Reino contra este mal e incluso a asistir gratis a 
los que enfermasen en el periodo de inoculación. La gran con­
tradicción de este periodo continúa siendo su letalidad. 

En efecto, la viruela mezclada con el sarampión por la simi­
litud de síntomas constituye cuantitativamente la primera causa 
de muerte infantil en Bonares y Lucena del Puerto y una de las 
primeras a nivel global según las relaciones de los libros sacra­
mentales de exequias, pese a su concentración en años concre­
tos. En la primera localidad entre 1838 y 1840 arrastró a 75 in­
fantes, nada menos que el44,6 por ciento de las defunciones en 
el cómputo de los tres años. De ellos, el 95 por ciento eran pár­
vulos menores de siete años (A.P.BO., Defunciones, Libro VI). 
Todavía en esta última localidad surgirán brotes secundarios en 
1848-49 y 1859-60 provocando defunciones selectivas en el 
grupo de párvulos no inmunizados por el primer ataque. En el 
cómputo global de 1838-1850 nada menos que el 12,6 por 
ciento de la mortalidad infantil-de O a 14 años- corresponde a 
la viruela-sarampión y el 7,6 por ciento de la mortalidad ordi­
nana. 

En Lucena en 1849-50 fue aún peor. En este caso se llevó a 
59 niños mayoritariamente menores de 3 años -76,2 por ciento 
del total-, lo que equivale a decir ~137, 1 por ciento de los naci­
dos entre 1847 y 1849. En la capital onubense, el grupo virue­
las-sarampión ocasionó una gran mortalidad en 1842-43, 1848 
y 1873 (Peña González, 1986; 375). Finalmente, enAyamonte 
en 1857 las viruelas produjeron 218 defunciones tan sólo un 
año después del terrible ataque colérico de 1854-56, lo que hace 
más ponderable el número de defunciones. Por todo ello, y por 
sus especiales características de ocultación en la información, 
creemos necesario una revisión a nivel general del fenómeno va-

La viruela fue la principal causa de mortalidad infantil en Bonares 

LA CRISIS DEL SIGLO XIX 

riológico que puede deparar, a tenor de lo dicho, grandes sor­
presas. 

Sin sucesión, a la viruela sigue el cólera. A diferencia de la 
primera afección selectiva y especialmente dura con las pobla­
ciones mayores, la nueva oleada tendrá carácter generalizado y 
notablemente letal según los indicios recogidos. Desde 1849 las 
noticias alarman a la población, aunque la lejanía de las zonas 
afectadas -Valencia, Vigo y Canarias- no indica peligro pró­
ximo. En julio de 1854 el morbo está ya en Sevilla y las pobla­
ciones del Condado se guardan contra él. El día 31 de julio el 
alcalde de Huelva emite un bando de ocho puntos dictando me­
didas sanitarias e higiénicas y prohibiendo el consumo de pes­
cado azul, mariscos, fruta verde, licores y aguardientes impuros 
(Gozálvez, 1983; 185). 

El cólera parece ser de procedencia gaditana por las intensas 
relaciones comerciales, y está ya a principios de julio en Aya­
monte donde se datan las primeras referencias provinciales (Sán­
chez Lora, 1987; 266-267): ''El cólera inició su entrada atacando 
a dos mujeres de las más inftlices, luego a unos niños y casos aisla­
dos, siempre próximos a la orilla del río, siguiendo extendiéndose en 
la clase pobre, cuyo desabrigo y falta de aseo le presentaba un ele­
mento a propósito para sus primeros ensayos, mientras las personas 
de más posibilidades nada sentían, posteriormente ya aftctó a todas 
las clases': Las listas de entierros confeccionadas por la Junta Lo­
cal de Sanidad registran 564 defunciones sobre un total de 2.000 
invadidos, es decir, un grado de morbilidad estimado del28,2 
por ciento. Y aún hubo un rebrote en 1856 que provocó algu­
nas defunciones más. 

En la capital, confirmada la gravedad de la enfermedad en 
Ayamonte se toman medidas cautelares aunque se manifiesta 
que "el estado de salud pública - exceptuadaAyamonte-, gracias a 
la Misericordia Divina, es el más completo, no presentándose otras 
enftrmedades que las propias de la estación"(Gozálvez, 1983; 187). 
A continuación se producirá el cierre de escuelas y nuevas me­
didas que ponen en evidencia que la enfermedad se encuentra 
ya en la población. Desde el1 de septiembre de 1854 se elabo­
ran partes médicos diarios. Según estos últimos, de los 711 afec­
tados fallecieron 355, lo que supone una morbilidad del 49,9 
en una población en 1857 de3500 almas (Gozálvez, 1983; 190). 
En cifras relativas, según los datos proporcionados por Pascasio 
Peña (1986), la tasa de mortalidad se elevó a un 42,26 por mil, 
es decir, no fue excesivamente maligno ya que la tasa normal se 
sitúa habitualmente en este periodo en torno al30-35 por mil. 
Sin embargo, desde nuestro punto de vista es necesario tener en 
cuenta los factores inducidos por la enfermedad y los cordones 
sanitarios, fiebres tifoideas, diarreas de la mala alimentación, 
inanición y otros. El hambre mata más que el cólera y de la misma 
manera existe una relación causal en el origen, pues el hambre 
precede a la enfermedad y ayuda a su difusión, una vez instalada 
la enfermedad esta misma coadyuva a la larga en la aparición de 
las otras causas de muerte. 

Tras los primeros episodios, la llegada del invierno conjugó 
los malos augurios. Sin embargo, en junio de 1856 se datan los 
primeros síntomas. En Sonares el Archivo Parroquial registra el 
24 de junio el primer afectado "oficial", un recién nacido de 1 O 
días, pero desde el21 de junio se constatan varias defunciones 
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diarias, un volumen anormalmente alto, cuya causa se achaca a 
la colitis. Casi con toda seguridad el cólera está desde mediados 
de mes en la población enmascarado por temor a las terribles 
guardas de salud. Los 146 muertos declarados sobre una pobla­
ción censada en 1857 de 2.672 almas no suponen un volumen 
considerable aunque la tasa de mortalidad del afio, por las deri­
vaciones de la enfermedad, tifus, sarampión, difteria, se situó en 
el 90 por mil. 

En Lucena, afectada desde mediados de junio, se confec­
ciona una lista de individuos enterrados 'sií'l avase hecho m­

tú rm a au.t.sa de la estación del cólt:ra n·zorbo" (A.P.L.P., Defun­
ciones, Libro IV) y causó 53 defunciones en una población de 
un total de 1.073 almas en 1857. A principios de julio el mal 
se ha extendido, además, por Palos, Moguer, Villarrasa, Al­
monte, Rociana, Bollullos (Gozálvez, 184) y Trigueros 
(A.M.B., Legajo 10). Desde estos focos parece que se exten­
dió al resto de la provinci:1 a tenor de los datos de afectados 
proporcionados en 1855 por el Gobierno Civil, 6.102 perso­
nas de las que fallecieron 2.024, lo que supone una morbili­
dad del33,16 por ciento (Gozálvez, 1983; 195) . En estepa­
nOl·ama, de nuevo, el único municipio de los estudiados que 
conoció un paso benigno fue Beas con un individuo en 185 5 
"que fidlcció de cófe?i2 morbo en fa da:srz de este fugar sitio r.lt !a 

Nicoba" (A.P.E., Defunciones, Libro XII, f. 90 v0 ) y otro en 
1856, una anciana cuando el mal se encontraba ''oficialmtrlte '' 

extinguido según el bando del Gobernador Civil de 20 de Di­
ciembre de 1855 (Gozálvez, 1983; 184). 

Las noticias de la nueva epidemia colérica de 1865 son es­
casas y en general es mal conocida, aunque de la provincia de 
Huelva las ausencias son extremas. En cambio, de la de 1885 
existe incluso una relación oficial de víctimas. Según Nada! 
(1986) esta nueva oleada marcó un nuevo retroceso. Oficial­
mente murieron en España 120.254 personas aunque su distri­
bución estuvo más matizada. La mitad de las víctimas se acu­
mularon en nueve provincias: Navarra, Castellón, Zaragoza, Te­
ruel, Valencia, Cuenca, l\1urcia, Albacete y Alicante, una con­
centración netamente levantina. En Huelva sólo se computan 
en el Boletín de Estadísticas Demográficas 231 muertos, una de 
las tasas más bajas del país en una provincia cuya población se 
situaba ya en 254.831 habitantes en 1887 (Márquez y Tornero, 
1986) . 

El último gran episodio de mortandad catastrófica viene de 
mano de la gripe de 19 18. Las noticias son también escasas, 
como las de toda la segunda mitad del siglo XIX, curiosamente 
en el periodo estadístico de nuestra historia. La "gran epidemia" 

de gripe, como se la conoce en las fuentes, sólo fue capaz de ele­
var la tasa de mortalidad a un 33,2 por mil y provocar un pe­
riodo de decrecimiento den10gráfico del4 por mil concentrado 
en un afio. Las consecuencias fueron más, por consiguiente, so­
ciológicas que demográficas aunque es posible que a nivel local 
pueda ser reseñable su impacto en algunos muniCJpiOs. 

La muerte, por causas ordinanas o extraordinarias, continuó 
siendo una extraña compafiera de la sociedad decimonónica es­
pafio la y onubense. En el momento actual conocemos los gran­
des hitos de la mortalidad catastrófica aunque nuestros datos se 
difuminan y relativizan en exceso cuando descendemos a los es-
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pacios vitales del m dividuo que no son otros que el municipio, 
la comarca y, apurando el concepto, la provincia. Conocer el im­
pacto local y regional ele cada una ele estas crisis requiere un tra­
bajo continuado y serializaclo alejado de las corrientes actuales 
ele investigación aún cuando se trata ele magnitudes ele primer 
orden para el análisis social. 

En efecto, los problenus de la sociedad rural no son asimi­
lables a los clelmcipiente mundo urbano. Al impacto de las cri­
sis de mortalidad vienen a sumarse males endémicos que dis­
tan mucho de estar aclarados. En Lucena casi un 15 por CJento 
ele las causas ele muerte resefiadas en la primera mitad del siglo 
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XIX corresponden a los "tabardillos" -tifus-, mientras la mor­
talidad epidémica no alcanza en conjunto más de un 20 por 
ciento de las defunciones. En Bonares la primera causa de muerte 
son las enfermedades gastrointestinales, mientras en Beas las pul­
monías y la curiosa "hepatitis nónica" alcanzan casi el 43 por 
ciento de las defunciones. Y esto ocurre en la misma comarca en 
pueblos limítrofes. 

Teniendo en cuenta el carácter no determinante de los diag­
nósticos, la mayoría de las veces no elaborados por facultativos 
y en otros muchos limitado a los síntomas -dolor, calenturas ... -, 
la persistencia de crisis y causas locales continúa siendo una de 
las constantes de la sociedad rural hasta bien entrado el siglo XX. 
No existe un patrón generalizado y estándar al que se pueda acu­
dir. Las enfermedades derivadas de la alimentación se instalan 
en Bonares y Lucena del Puerto durante toda la primera mitad 
del siglo, mientras en Beas las preocupaciones son otras y pare­
cen vivir en la opulencia. El paludismo constituye un mal en­
démico en la Costa y en el Condado, mientras en el interior su 
presencia, sin ser despreciable, está más matizada. Por el con­
trario, la tuberculosis multiplica sus índices por cuatro o cinco 
en el interior, frente a esta última zona aún en municipios agrí­
colas donde no posee un carácter de enfermedad profesional re­
lacionada con la mina. Además de los factores fisiológicos -sexo, 
edad ... -, higiénico-sanitarios y sociales habrá que tener en cuenta 
unas determinadas condiciones de localización, bioclimáticas y 
puramente locales que determinan estos comportamientos di­
vergentes. 

Fresco de Santa Catalina en la iglesia de San Antón de Trigueros. 
Este municipio fue uno de los focos provinciales desde los que se 

expandió el cólera 

LA CRISIS DEL SIGLO XIX 

Más allá de todo lo dicho, podríamos extendernos sobre las 
enormes consecuencias demográficas, económicas y sociales de 
esta larga sucesión de catástrofes. El impacto debió ser tremendo 
y como tal tuvo reflejo en todas las manifestaciones de la época 
aunque tal vez ninguna de ellas sintetiza tan bien el espíritu del 
siglo como las palabras de Chateaubriand: "el cólera nos llegó en 
un siglo de filantropía, de incredulidad, de periódicos y de admi­
nistmción material. Este azote sin imaginación no encontró viejos 
claustros, ni religiosos, ni bóvedas, ni sepulcros góticos. Como el te­
rror en 1193, se paseó burlón a La Luz del día, en un mundo ente­
ramente nuevo, acompañado de su boletín, que refiría los remedios 
que se habían empleado contra él, el número de víctimas que ha­
bía hecho, donde estaba, la esperanza que se tenía de ver su fin, las 
precauciones que se habían de tomar para ponerse a cubierto de él, 
lo que se tenía que comer, como convenía vestirse. Y todo el mundo 
continuaba dedicándose a sus negocios, y las salas de espectáculos es­
taban abarrotadas ... " (Chateaubriand: Memorias de ultratumba, 
citado por González Núñez, 1989). 

EPIDEMIAS Y ENFERMEDADES EN CAIA 

Como se ha llegado a afirmar "ninguna generación del An­
tiguo Régimen demográfico escapó a una epidemia", y España 
no salió de esta situación hasta bien entrado el siglo XX (cfr. su­
pra). Así, tampoco Cala escapará a los ciclos epidémicos. En este 
sentido, un hecho significativo es que su Patrón sea San Roque, 
vinculado -como San Sebastián, advocación presente desde el 
siglo XVII- con la protección ante las epidemias, siendo un rasgo 
común a estos patronazgos la situación de sus templos -gene­
ralmente ermitas- a extramuros. 

Crisis de hambre y epidemias fueron recurrentes, sin em­
bargo, la desaparición del Archivo Parroquial en 1936 y la es­
casez de documentos en el Archivo Municipal referentes a ellas, 
hacen que sea difícil hablar de las enfermedades infecto-con­
tagiosas en este municipio, donde sólo contamos con algunos 
datos para el primer tercio siglo XX; a pesar de ello, sería po­
sible identificar Cala con el resto de la Sierra, viéndose posi­
blemente afectada por la epidemia de fiebre amarilla de 1808 
(Rey Durán, 1996), los brotes frecuentes de tifus y cólera, es­
carlatina ... 

Dada la escasez de documentación, centramos nuestros es­
fuerzos en localizar los efectos de la gripe de la segunda década 
del XX (1918-1920), sin que tuviésemos resultados positivos. 
Sin embargo, encontramos las Actas de la Junta Local (Muni­
cipal) de Sanidad (A.M.C., 1918). Este tipo de Juntas, que te­
nían por fin velar por la salud pública, existía en todos los mu­
nicipios. En el caso caleño estaba compuesta por cinco miem­
bros: el Alcalde D. Faustino Galán García -Presidente de la 
Junta-, el médico D. Rafael Merino Pulgarín -vocal médico 
dentro de la Junta-, D. Manuel Vázquez, D. Antonio Manza­
nos y el Secretario D. Vicente Ramos. 

En el libro de actas, existe una convocatoria extraordinaria 
del8 de abril de 1918. La Junta era convocada por el alcalde que 
"dio cuenta de la superior circular del Ilmo. Sr. Gobernador Civil 
de la provincia fecha cuatro del actual publicada en el Boletín Ofi­
cial -de la Provincia- del día cinco del mismo en la que se previno 
se adopten las medidas preventivas necesarias contra la epidemia de 
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tifos exantematico (sic) en Portugal y demás que en expresada cir­
cular se ordena. "Para ello, la Junta decidió tomar medidas para 
evitar la entrada de la enfermedad: 

1 a. "que (. .. ) mendigos y cuadrillas de bohemios (. .. )sean some­
tidos a estrecha vigilancia por los agentes del municipio y sean tam­
bién objeto del mayor celo por parte del Inspector Municipal de Sa­
nidad -el médico- en cualquier enfirmedad de carácter infictivo 
que tengan; " 

2a. "que (. . .) dado caso de que algún vecino la padeciese aunque 
sea en estado dudoso, el Inspector aconsejará al vecindario lo más 
recomendable que la ciencia médica en estos casos para evitar la epi­
demia y su propagación;" 

Ja. "que este Ayuntamiento habilite un local fitera de la pobla­
ción para en dicho lugar haislados los enfirmos y someterlos al tra­
tamiento científico adecuado así como facilite el material necesario 
para matar el parásito que contagia la enfirmedad y para la desin-

fi . ' " eccwn ... ; 
4a. "que el Inspector Municipal se comunique a todos los profi­

sores que ejercen en este término previniéndoles que cualquiera en­
firmedad sospechosa tí.fica se lo comuniquen, para que él a su vez 
lo participe también a sus superiores y tomar las medidas oportu­
nas para evitar la propagación de tan terrible enfirmedad. " 

Estas medidas pretendían el control de los llegados a la lo­
calidad, para la prevención y el aislamiento y tratamiento de los 
afectados, dado que esta enfermedad infecto-contagiosa era 
transmitida por el piojo, y había hecho acto de presencia a fi­
nales del XVIII, como se atestigua en las Respuestas a Tomás Ló­
pez (1788), junto con el paludismo o malaria. A un tiempo, se 
insistía en un control, por parte de los maestros de los niños de 
las escuelas, para así evitar una propagación epidémica de la en­
fermedad, dado que son los niños los más propensos a tener pi o-
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jos. La falta de higiene era condicionante claro de la difusión de 
esta enfermedad. 

La Junta se reuniría, de nuevo de forma extraordinaria, a la 
semana siguiente -14 de abril-. Si bien el tifus no había hecho 
acto de presencia, el control en las escuelas había dado sus fru­
tos, aunque eran bien diferentes de lo esperado. En la reunión 
se dará lectura a una comunicación del día anterior del médico 
de la villa "en la que se manifiesta que en la actualidad presta asis­
tencia a algunos niños que sufren la difteria, enfermedad inficto­
contagiosa que requiere medios de haislarniento y desinficción." Po­
siblemente la causa de descubrimiento de esta enfermedad se 
debiese al control de los niños por los maestros locales y la puesta 
en alerta del médico. Con motivo de esta epidemia, la Junta no 
duda en tomar medidas: 

1 a. "Que se proceda a cerrar temporalmente todos los estableci­
mientos docentes de esta localidad ... " 

2a. "Que se adopten medidas necesarias para que haya asilo com­
pleto en la población;" 

3a. "Que en cuanto sea posible se tomen las medidas necesarias 
de haislamiento y desinficción y que por el personal médico se de co­
nocimiento del curso de la enfermedad para en su vista acordar lo 
que le corresponda. " 

En las reuniones sucesivas el médico local informa de la ine­
xistencia de nuevos casos infecciosos, por lo que, el11 de mayo 
de 1918, se considera la epidemia de difteria, que no causó 
muerte alguna, terminada. 

Algunos años más tarde, en 1923, el pueblo sufre una epi­
demia de viruela y será el Ayuntamiento quien se haga cargo del 
suministro de alimentos a los necesitados enfermos y costee su 
traslado hasta el hospital de Sevilla (Rey Durán, 1996). 

Frente a las epidemias tradicionales aparecen las nuevas en-
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fermedades sociales, llegadas a Cala de la mano de la explota­
ción minera, en el último tercio del siglo XIX. Aunque la ine­
xistencia de actas de defunción procedentes del Archivo Parro­
quial y de los libros médicos no nos permite hablar de porcen­
tajes de morbilidad o defunciones, es posible afirmar, como en 
todas las áreas mineras -en la Cuenca Minera existen datos abun­
dantes-, que las enfermedades que afectan al aparato respirato­
rio son las más abundantes, degenerando con frecuencia en tu­
berculosis pulmonar. A la aspiración e ingestión de polvo se su­
maban las malas condiciones de vida, los frecuentes accidentes 
laborales y el empleo o generación de sustancias tóxicas -como 
la desulfatación en hornos para obtener mineral de hierro más 
puro, con producción de humos de azufre muy perjudiciales 
para la salud-. A parte de ello, habría que considerar otras en­
fermedades sociales, como el alcoholismo, que haría mella en la 
población de las minas, o la propia desnutrición, "la más fre­
cuente entre las enfermedades de los pobres" y, a su vez, causa 
de otras (cfi: supra). 

Por otra parte, la situación colonial de las explotaciones mi­
neras no favorecía en nada que se pusiese remedio a la situación, 
con unas autoridades que callaban ante las presiones de las com­
pañías mineras (Dorrego y Linares, 2000). Así, no será hasta un 
período tardío cuando los poderes públicos cobren verdadero 
interés por la salud de los ciudadanos. Y, precisamente, los po-
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deres locales van a ser los que se comprometan con la población 
de Cala, y la Comisión Municipal Beneficencia será la que cos­
tee medicinas y desplazamientos para la asistencia sanitaria de 
los más necesitados; así, las necesidades sanitarias del pueblo lle­
van en 1921 a crear una segunda plaza de médico, dividiendo 
el pueblo en dos distritos -dentro de uno de los cuales queda­
dan las Minas- (Rey Durán, 1996). 

Los problemas de abastecimiento de agua fueron una cons­
tante en las explotaciones mineras, de tal forma que en 1925 se 
realizó la adquisición de unas tierras con manantial para abas­
tecer de agua corriente a las Minas (Rey Durán, 1996; 222), 
pues la escasez de aguas iba en contra de la higiene, fundamen­
tal para la mejora de las condiciones de vida. 

Pero no sólo se dieron problemas de abastecimiento de una 
población desbordada, sino que también se dará la contamina­
ción de las aguas. El30 de septiembre de 1931 los dos médicos 
de Cala dirigieron esta carta al Presidente de la Junta Municipal 
de Sanidad: "Que hoy es deficiente en extremo el abastecimiento de 
agua de esta población, tanto en calidad como en abundancia, e in­
suficiente, por tanto para el consumo público: considerando la im­
portancia que supone obtener un caudal abundante de agua, base 
esencial para la iniciación, siquiera, de una labor en beneficio de, 
la higiene de esta villa, los médicos firmantes interesan con todo res­
peto de la junta municipal de Sanidad que Vd tan dignamente 

Cala. Gran Dehesa 
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preside, se tome el acuerdo de solicitar del Ayuntamiento que a la 
mayor brevedad posible ordene el comienzo de los trabajos encami­
nados a este fin. "(A.M.C., 1921). Pero, a su vez, esta petición de 
los médicos del lugar estaría seguida por una nota de la Junta a 
la Inspección Provincial de Sanidad de Huelva, que contesta el 
16 de diciembre de 1931 al doctor Luis Encinas -uno de losan­
tes firmantes- de la siguiente manera: "Mi distinguido amigo y 
compañero: Adjunto remito a V. los informes de los analisis quími­
cos de las aguas, que como verd, las del Pilar Nuevo -que fuera 
construido en 1906- son las altamente contaminadas. Le ruego se 
sirva archivar estos analisis en la Seccion de Aguas de la Oficina de 
Sanidad. Me dicen que se encontr6la filtracion que sospechdbamos 
y yo le agradecería me diese una nota detallada de lo que encontr6 
y de la manera de arreglarlo con el fin de consignarlo en el informe. 
Si tiene algun caso mds, no deje de rellenar la ficha. Le agradec(e)ria 
me enviase nota de las nuevas vacunaciones antitificas que haya re­
alizado y el censo de poblaci6n de 1.930 del cual no tomé nota." 
(A.M. C., 1921), claramente se trataba de filtraciones de las aguas 
tóxicas de lavado del mineral a las fuentes de agua potable y qui­
zás de un proceso de envenenamiento de la población. Desco­
nocemos cuáles fueron las medidas acometidas, pero cabe pen-

sar que la situación no mejoraría mucho en las tierras de Cala. 
Por otra parte, destaca el interés de la Inspección por el cum­
plimiento de la campaña de vacunaciones contra el tifus, que 
indica claramente la presencia de esta enfermedad (cfr. supra). 

CAIA: HISTORIA Y MINA 

La riqueza en minerales de Cala ha marcado la presencia hu­
mana en sus tierras. Ya en la Edad del Bronce hubo población 
asentada para la extracción del mineral, como lo demuestran las 
minas de La Papúa y El Trastejón, situadas en el vecino muni­
cipio de Zufre. 

PLINIO EL VIEJO -siglo l. d. C.- en su Historia Natural cita 
esta localidad dentro de la llamada B12turia Celthica, región que 
comprendía la sierra septentrional onubense y la meridional de 
Badajoz. A diferencia de lo que tradicionalmente se entendió, 
los celthi de estas tierras no estaban directamente emparentados 
con los lusitanos o celtíberos de la Meseta, sino con la llamada 
"Cultura de los Campos de Urnas", concentrada en la península 
en el valle del Ebro; no eran, así pues, celtas, sino indoeuropeos, 
que se desarrollaron al margen del Bronce y la cultura ibérica 
que les rodeaban. En una lápida de época augustea hallada en 
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la ermita de Nuestra Señora de Cala se encuentra la inscripción 
Segida Restituta Julia, habiéndose querido identificar Segida 
-nombre que también encontramos citado en la Geografía de 
PTOLOMEO-con un oppida, que una vez romanizado pasaría a 
llamarse Restituta Julia (cfr. en Plinio; Rey Durán, 1996; 27). 
También en época de Augusto se acometería la fortificación de 
los núcleos de población de la zona frente a la rapiña lusitana, 
sin que se conserven restos en Cala, aunque la falta de excava­
ciones en el castillo hacen que no se pueda hacer una afirmación 
tajante en estos términos. Algunos señalan que la etimología del 
nombre Cala procede de Callentum, que significaría "hermosa" 
(Rey Durán, 1996; Jurado Almonte, 1996); sin embargo, Cor­
dón y Rushtaller (1992; 425) hacen proceder este término del 
indoeuropeo o preindoeuropeo KAL- o KALA-, "cuya signifi­
cación original sería la de «colonia fortificada, castillo>>, pa­
sando luego a( ... ) <<montaña, sitio elevado>>, <<piedra>>". 

En otra cita del siglo 1 a.C., el arquitecto y tratadista latino 
VITRUBIO en su De Architectura habla de los ladrillos que se pro-

LA CRISIS DEL SIGlO XIX 

dudan en Cala, que se caracterizaban por su calidad, dureza y 
ligereza que les permitía "flotar en el agua". Pero es posible pen­
sar que destacaría ya en estos momentos también por la mine­
ría del cobre y el hierro, aunque la crisis del siglo III d. C. trajo 
aparejada también la de esta actividad. De la intensa labor ex­
tractora son muestra los escoriales hallados en Minas de Cala y 
La Sultana, donde existen también restos de una necrópolis, mo­
nedas, recipientes y herramientas (Rey Durán, 1996; 29). En la 
Mina de Dolores, al comenzar la explotación en el siglo XIX, se 
hallaron dieciocho cadáveres de mineros romanos con su ropa 
y equipamiento ( Carriazo, 197 4; tomado de Rey Durán, 1996; 
30). 

Nada sabemos de la llegada de los visigodos a Hispania, ya 
que no existen restos en Cala, al localizarse sus asentamientos 
en lugares estratégicos. Tampoco han quedados restos notables 
de la dominación musulmana, aunque algunos (Rodiger, 1995) 
han querido ver en el siglo XII el origen del pequeño castillo que 
domina la villa. Casquete del Prado (1993), aun dudando sobre 
su origen musulmán o cristiano, señala que pudo ser construido 
para proteger la riqueza minera durante época taifa. De cual­
quier forma, sí existe constancia de obras en la fortificación a fi­
nes del siglo XIV. 

Tras la conquista cristiana, en la primera mitad del siglo XIII, 
protagonizada por las tropas portuguesas, la Sierra pasó a for­
mar parte de Castilla entre 125 5 y 1267 -fecha en la que la fron­
tera luso-castellana se fija en el Guadiana-. El término de Cala 
queda incluido dentro de la tierra de realengo correspondiente 
a la Ciudad de Sevilla, con similares fueros y privilegios para sus 
habitantes. El4 de noviembre de 1293 Sancho IV el Bravo au­
toriza al concejo de Sevilla a cobrar, en un plazo de seis años, 
500 maravedíes a cinco pueblos vecinos, entre ellos Cala, para 
invertirlos en la construcción de los castillos de Cumbres y Santa 
Olalla, aunque la iniciativa parte del concejo de Sevilla y no del 
rey, que la apoya cediendo parte del tercio real (Miura Andra­
des, 1999). La fortaleza quedará como segunda linea defensiva 
en las fortalezas que protegían la ciudad de Sevilla de los ataques 
portugueses, en la llamada Banda Gallega, protegiendo el ca­
mino desde Extremadura hasta la ciudad hispalense. 

Del siglo XIV se conservan algunas noticias sobre Cala. 
Aparece citada en el Libro de Las Monterías de Alfonso XI, 
donde se hace referencia a su riqueza cinegética (Rey Durán, 
1996). Pero también destacará por su importante comunidad 
judía, que se verá envuelta en las persecuciones y vejaciones de 
1391, que asolaron el Arzobispado de Sevilla por las predica­
ciones del arcediano de Écija, afectando a Cala y la vecina Santa 
Olalla. Después del progrom parte de la población judía aban­
dona las tierras o se convierte al cristianismo. Comienza así la 
cuestión de los "conversos" o cristianos nuevos que "conti­
nuarán, de forma más o menos oculta, con los ritos hebraicos, 
ya fueran estos de tipo religioso o simplemente culturales" 
(Miura Andrades, 1999; 308). En el padrón de 1407 aparecen 
1 O vecinos conversos en Santa Olalla, 3 en Cala y 5 en Cum­
bres Mayores (Pérez-Embid Wamba, 1995); y el problema se­
guía latente dos siglos después, cuando en 1599 dos vecinos 
de Cala fueron juzgados y condenados por el Santo Oficio por 
judaizantes (Rey Durán, 1996). 
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Los siglos de la Edad Media y la Moderna se caracterizarán 
por las actividades agrícolas, que entran en claro conflicto con 
la Mesta, al lindar Cala con las tierras de la Orden de Santiago, 
con intereses ganaderos. Durante el XVI destacaría la fabrica­
ción de vidrio en hornos situados en las laderas del castillo, como 
lo atestiguan los restos hallados en el llamado "Cercado del Vi­
drio", quizás remontándose a una actividad anterior de época 
bajomedieval, alcanzando alto nivel económico quienes se de­
dicaban a la misma (Rey Durán, 1996) . 

El Descubrimiento de América vino a suponer, a fines del si­
glo XV, cierto despegue de las actividades primarias. Así, des­
taca Rey Durán (1996; 101) la producción vinícola, pidiendo 
el Concejo de Sevilla el "aforo del vino" más de doscientos to­
neles, aunque la producción más importante seguía siendo la de 
cereal-trigo y cebada-. Pero las difíciles condiciones de vida las 
comunidades agrarias llevan a la emigración a Indias de algunos 
caleños desde el siglo XVI (Rey Durán, 1996). Y la situación 
poco había cambiado a mediados del siglo XVIII, reflejándose 
en el Catastro de Ensenada el cultivo hortalizas, frutales, cerea­
les, olivos y vides, algunas actividades forestales -carboneo- la 
producción de miel y la importancia del ganado caprino -con­
centrado en las tierras marginales e incultas- , seguido por el 
porcino y el vacuno. La población era mayoritariamente joma-
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lera (Rey Durán, 1996). En 1846, retrata Madoz una situación 
muy similar a la de los siglos precedentes, en que destacaban la 
agricultura, la ganadería y las actividades forestales. 

La riqueza en minerales de sus tierras, olvidada durante si­
glos, atrajo de nuevo a las compañías mineras a finales del siglo 
XIX, y "la nueva explotación de minas de Cala, La Sultana y 
Teuler va a incidir directamente en el devenir socioeconómico 
de esta población'' Qurado Almonte, 1996; 274), donde existía 
a principios del siglo XX como única actividad industrial una 
fábrica de corcho. 

Ante la incapacidad del propio Estado para hacer frente a las 
inversiones necesarias para poner en marcha las minas se pro­
duce la venta de las mismas, tras la aprobación de la Ley de Mi­
nas en 1868, que las convertía en dominio público, con lapo­
sibilidad de ceder su explotación a compañías privadas. El ca­
mino estaba abonado para la penetración del colonialismo mi­
nero, con la extracción de materias primas y escasos beneficios 
y valor añadido para una tierra expoliada. La explotación de Mi­
nas de Cala fue iniciada por la Companhia Portuguesa das Mi­
nas de Cala S.A. -que las adquirió a sus concesionarios ante­
riores en 1888-. Pero en 1893 quiebra la empresa, posiblemente 
por no poder competir con los altos hornos vascos -reactivados 
tras la paralización que supusieron las guerras carlistas-. Tras la 

Imagen de los alrededores de Cala 
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Cala. Evolución de la población 1857-1996 
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quiebra pasaron a un particular lisboeta, que las cede en 1894 a 
la The Cala Mines Sindícate Ltd, sociedad que ya había regis­
trado y puesto en explotación otros yacimientos caleños. 

Desde 190 1 será la Sociedad Anónima de Minas de Cala, 
con capital vizcaíno, la que explote estas minas, construyéndose 
bajo sus auspicios el ferrocarril minero de vía estrecha entre 1902 
y 1904, con un recorrido de 98 Km, desde el yacimiento hasta 
el embarcadero de San Juan de Aznalfarache, contando con di­
ferentes ramales ferroviarios Qurado Almonte, 1996). No sólo 
fue utilizado para el transporte de minerales, sino también para 
mercancías varias -corcho- y pasajeros, aunque este servicio se­
ría interrumpido en 1936 y el de mercancías a finales de la dé­
cada de los cincuenta (Perejil Delay, 1995), quedando hoy to­
talmente desmantelado el viario "con escasos testimonios de su 
antigua actividad" Qurado Almonte, 1996; 274). Esta empresa 
era una de las más importantes del sector minero, situándose 
entre las tres primeras españolas y las nueve primeras europeas 
en 1900, con 15 millones de pesetas de capital (Rey Durán, 
1996; 123) . 

El ingeniero suizo Wilhem Rodiger Zimmermann, que hi­
ciera prospecciones en Fregenal de la Sierra y Puebla de Guz­
mán será el propietario de las minas La Sultana, desde fines del 
siglo XIX, y ya a principios del XX continuó registrando yaci­
mientos. Sus herederos constituyeron en 1929la Sociedad Anó­
nima Minas de la Sultana, disuelta en 1934, quedando lama­
yor parte en manos de Manuel Fernández-Balbuena, en cuya fa­
milia seguirán las concesiones (Rey Durán, 1996), no superando 
la explotación la década de los cuarenta, a pesar de su riqueza en 
cobre y oro Qurado Almonte, 1996). 

Otro foco minero de extracción de hierro era "El Teuler", 
con otros nueve yacimientos, propiedad en 191 O de los herma­
nos Salvador y José Serra y Lloret. 

El desarrollo minero supondría no sólo el crecimiento de la 
cabecera municipal de Cala, sino también el del poblado mi­
nero de Minas de Cala, que llegó a contar con más de 1.000 ha­
bitantes. En 1910, el municipio tenía unos 4.500 habitantes 
censadas, cuando en 1847 (Madoz) no pasaba de 500 personas 
y en 1857 sus efectivos eran 945. Pero la crisis minera y las ma­
las condiciones de la vida no tardaron en hacerse notar con la 
emigración, especialmente en Minas, trasladándose su pobla­
ción fundamentalmente a San Juan de Aznalfarache y hacia la 
propia Cala, ya fuese de forma voluntaria o propiciada por ini­
ciativas inmobiliarias públicas desde los años sesenta Qurado Al­
monte, 1996; 274). 

Sin embargo, la mina supuso trabajo, pero no bienestar 
social. A las enfermedades provocadas por el trabajo en las ex­
plotaciones (cfr. supra) se sumaban los continuos accidentes. 
Ante la situación colonial de explotación a los mineros sólo 
les quedaba para reivindicar mejoras la huelga, teniendo !u­
garla primera importante en 190 5 (Rey Durán, 1996) . Desde 
1918 aparece la primera asociación de trabajadores, la Unión 
Obrera, que parece haber tenido base anarquista, al acudir 
sindicalistas caleños al congreso de la C.N.T. en Madrid; las 
huelgas se sucederían con fuerza, hasta el punto que los obre­
ros que acudían a trabajar tuvieron que ser escoltados por la 
Guardia Civil, cuyos efectivos fueron reforzados en 1932 ara 
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el control y/o represión de los mineros ante numerosas huel­
gas (Rey Durán, 1916). La caída de la actividad en la década 
de los treinta era clara y en 1933 muchas de las minas estaban 
cerradas, lo que obligaba a los trabajadores al paro forzoso, 
destinando parte de los efectivos a la mejora de infraestruc­
turas. Así, de 1936 "se conserva un escrito del Ayuntamiento 
dirigido al gobierno del Frente Popular en el que pide la aper­
tura de las minas La Sultana, Teuler y La Extremeña, encla­
vada a 3 Km de Cala y en término de Monesterio" (Rey Du­
rán, 1996; 137). 

En 1963, la S.A. Minas de Cala vende a Ignacio lturáin Aro­
cena las concesiones caleñas y las fincas para obtención de leña. 
En la década de los sesenta, ya en crisis, la explotación de las mi­
nas vuelve a cambiar de manos, pasando a la Compañía Minera 
delAndévalo, que extrae cobre y hierro hasta entrar en crisis en 
1981 , por la caída de los precios, la elevación de costes de ex­
tracción y el transporte de mineral. Para evitar su cierre, en 1983, 
a través de PRESUR -empresa constituida en 1980 para dar sa­
lida a los minerales de baja ley- pasa al Instituto Nacional de In­
dustria, siendo el mineral elaborado en Fregenal de la Sierra, y 
llevado, v.ía Huelva, a la factoría de ENSIDESA en Asturias. El 
paso al INI supuso la apertura de dos líneas de mineral, una de 
hierro y otra de cobre y, en la actualidad, a pesar de su poten­
cialidad también en granitos de uso ornamental, la minería en 
Cala se centra en la extracción de estos minerales a cielo abierto. 
Pero con la caída de los precios de la producción y la elevación 
de los costes de transporte, la actividad minera no tardó en su­
mirse en una profunda crisis. Ante este panorama se intentó, 
con su declaración como Z.A.E. -Zona de Acción Especial-, la 
creación un Polígono Industrial para la reindustrialización, que 
fracasará por la inexistencia de iniciativas empresariales en el 
m1smo. 

Hoy Cala vuelve a mirar a la mina. El descubrimiento de un 
rico yacimiento de níquel con otros minerales asociados -cobre, 
platino, cobalto y paladio-, en Aguas Blancas, situado entre las 

Cala. Finca "La Vicaría" 
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provincias de Huelva, Sevilla y Badajoz, abre nuevas expectati­
vas para este y otros pueblos vecinos, dados los buenos precios 
alcanzados por el níquel en el mercado. Pero una comunidad 
como Cala no puede seguir en la monoespecialización minera, 
expuesta a las coyunturas de los precios del mineral en los mer­
cados internacionales. Para ello es necesaria la apuesta por la di-

LA CRISIS DEL SIGLO XIX 

versificación económica, apostando por el turismo rural de ca­
lidad, para el cual cuenta con los alcornocales -catalogados den­
tro del Plan Especial de Protección del Medio Físico de Huelva-, 
así como por la transformación del corcho de los mismos en una 
actividad ecológica para la cual hay que buscar nuevos merca­
dos. 
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